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Ciudacl de México, a 25 de ociubre de 2023

OFlclo No. sGlÞcJyEL/RPAilllALcioosTs/2023

Dip. María Gabriela Satido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delpoder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio XOCH13/CO Al642l2023de fecha 04 de octubre de 2023, signado
por [a Coordinadora de Asesores y Planeación del Desarrollo en [a Alcatdía de Xochimilco, Lic. ltzel
Yunuen Ortíz Mijares, mediante el cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por ta Dip.
Ana Francis López Bayghen Patiño y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión
celebrada el día 10 de noviembre de2022, mediante e[ similar MDPPOSA/C5P1166412022.

Sin otro particular, reciba un cordiaI saludo.

ntamente,
irector General Jurídico y de Entace Legistativo

Secretaría de Gobierno de ta Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez
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C'c.c'e.p' Lic. ltzel Yunuen Ortíz Mìjares, Coordinadora de Asesores y PLaneación del Desarrollo en la
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Actlvld¡d Nombrs dêl Servldor Pt¡b¡lco Cargo Rr¡brl I

Validó Mtro, Feder¡co Martlnez Torrss Director de Enlace, Anál¡sis Jurid¡cos y
Acuerdos Legislativos

V
Revisó Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirectora de Atención y Seguimiento

del Proceso Leg¡slativo ìr
Elaboró Ltc, Luis Pablo llloreno León Administrativo Especializado L Jr\
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o ALCALDIA XCICHIMILCO

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

acciones para dar cumplimiento al tema solicitado, además se anexa extracto de lo
delegacional de la Alcaldía Xochimilco donde se informa de las acciones realizadas en
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Xochimilco, Ciudad de México, 4 de octubre de 2023.

xocH13/cCA164212023.

Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL/PA/CCDMX/IV0030 6.10 12022,

Lrc. HUMBERTo JARDóN PÉnnz
DIRncTon G¡NnRII JunÍnlco Y DE ENLACE LEGISLATIVo
EN LA SrcnnuRÍt on GosrnRNo DE l,l Cruoto on MÉxrco
PRESENTE

En atención al oficio MDPPOSA /C5P1166412022, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza,

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace del
conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, entonces Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, el

contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2022, relativo a:

"Primero.-A las personas titulares de las 16 Alcaldías, para que en el ámbito de sus atribuciones
remitan a esta soberanía la información cowespondiente a los recursos ejercidos en el periodo de

octubre de 2021 a octubre de 2022, en materia de acciones para la igualdad sustantiva, atención y
prevención de la violencia contra las mujeres y las niñas, transversalidad de la perspectiva de

g,énero; y acciones en cultura, educación y recreación; de manera desglosada por programa,
proyecto, objeto y función del gasto, metas y objetivos alcanzados, diagnósticos realizados,

cobertura e impacto de las acciones, población beneficiada así como cualquier otra información

financiera vinculada con ejes para la igualdad de género y/o acciones para los sectores culturales
y artísticos de cada demarcación"

Al respecto me permito enviarle copia del Oficio XOCHL3/DGU000097/2023, signado por la Lic. Erika
Marlen Pérez Camarena, Directora General de Inclusión y Bienestar Social, mediante el cual informa de las
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en el anexo
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rubros; por lo que

el punto de acuerdo se da por atendido, quedando a sus órdenes cualquier acción ional o aclaratoria.
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C.c.p.- Lic. E¡ika Marlen Pérez Carnarena. Secretaria Particular de la Alcaldía
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Xochimilco, Ciudad de México, a 13 de enero del 2023
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ASUNïO; lnformación sobre el Punto de Acuerdo

SG/DGJyEUP¡ilCCDmü1il00306. 1 0/2022

LIC. ITZEL YUNUEN ORTIZ IIIIJARES

COORDINADORA DE ASESORES

Y PLANEACION ÐEL DESARROLLO

PRESENTË.

Ccn la linalidad de dar atención al oficio MDPPOSA/CSP1166412A22, emitido por el Diputado Fausto Manuel Zamorano Esparza, Presiclente

de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de MÉxiæ, donde hace del conocimiento del Mko. Marli Batres, Secretario de Gobierno de la

Ciudad de México, el contenido del Punlo de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2022, relativo a:

"Primero.- A las personas titulares de las '16 Alcaldías, para que en el ámbito de sus atribuciones remitan a esta soberanía la

informacién correspondiente a los recursos ejercidos en el periodo de octubre de 2021 a ocÍubre da2022, en materia de acciones
para la igualdad sustantiva, atención y prevención de la violencia conlra las mujeres y las ninas transversalidad de la perspectivå de
género; y acciones en cultura, educación y recreación; de manera desglosada por programa, proyecto, objeto y función del gasto,

metas y objetivos alcanzados, diagnósticos realizados, cobertura e impac{o de las acciones, poblacíón beneficiada asi como

cualquier otra informaciôn financiera vinculada con ejes para la igualdad de género ylo acciones para los sectores culturales y

artísticos de cada demarcación.

Al respeclo, informo a usted que a travôs de Ìa Subdlrección de lgualdad Sustantiva, la cual depende de la Direcciön de Asistencia fr4edica

Soctal y Equidad de Gênero, no cuenta con recurso, sin embargo se han realizado actividades de prevención a ia violencia en los siguientes

lugares: en Jornadas, Escuelas Secundarias, Mercados, Plazas Públicas; asi como cursos de sensibilizacion de derechos humanos on

caravanås por la salud integral y la equidad.

Sin rnás por el monrento reciba un cordial saludo.
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